
Ciudad de México el 09 de febrero de 2026 
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Eliminado el domicilio 

Calle Canario S/J\I, F.sq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C P. 0·1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

11. Con 09 de febrero de 2026 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (080/2026), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del 
sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los 
Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, 
Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que 
realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable ala Ciudad de Méxic 
de conformidad con la siguiente descripción: 

l. El 09 de febrero de 2026 siendo las 1 :00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio- 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Veronica Zuñiga Gutierrez ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asi nó el número SUAC 260112387782 donde solicita 
derribo de árbol ue se locali 

conocimiento lo siguiente: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se. 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 

_Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Aqmintstracíón y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el. 
presente para los fines a que haya lugar. 
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C�m base.cn lp$ artici.lló$ 75 i'l.umeral V de laUly CJ.tg�nlca de l¡¡s ¡•\t(:afqJas;.Ar1kulos 106, 109, 110, H1 y 112 <le la l�y Ambien1:.al ¿¡; la 
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Ralees reprlmt-:Jas, raíces 
éxpu:�stas., · · · rama 
i;,cdoinJnanie, :als¡ un as ramas 
muertas menes <fol 25%, 
chupones., ,llgun.is h-srid�s 
Gcarr:part1ment,i,das.· Se 
reco:niorid:a · dfñ¡in.:e n la 
Drrecci'ón G�nera1 du Obras y 
De�.irroflo Urbano de la 
f:,lcafdfa M�aio Obregón, para 
sof!icltar la ti:mpli:aciól'l del 

. caJete <lo,!: árbol antes 
menclcnado · y l.a rep::mitlón 
de la banqueta; sin realizar 
olQSvna afectación .i las 
ralees y propiciando las 
ad,acuaciorias necesarías 

ara !as mismas. �'-i---t--+--.....--,-,..,,;--..--+-----t---1� ·- · ---1----t,,---¡----¡,-'--__,;....c.�_,.,.;. ....... ...,..---.,_ 
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S-a ?J>reclan v�stigios de 
termita en. la parte media def 
lr<mco dai1ada por, estas, 
ralees reprimidas, i1erid,ts 
rnacár,1c.as 011 la corteza ya 
compll_rtim�:niadas_ Requiere 
dGc;ll)o,, .de acuerdo c611 er 
numeral 7A2.4. ·Arootes con 
severa deciinaci6n". 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

08012026 0ICTAMl:!NNO. 
Vlnpijblica 
UB_ICACI ,N 

DIRECCI N 

ANTECEDENTES · pe e enano so 1e1 t1 en contra esquina 

_J hay una rotirarpsso (slc) de arb.olos (zic) Yl! q(ro pued-01, dcsprnni.lo�G por�I nlro y pcrjucllcrir a In poblaclén 
infantil. a la cual so stíende . . . . . . 

SOL[CIT1\NTF::: 
• FECHA: 

· Con baso en ros artlcutca 75 numeral V de la Le�• Orgánica do las Alcaldías; Artículos 106, :109, ·1 to, 11.1 y 112 de la Ley Ambf&ntal df.l ra 
Ci11dad <lo M�Xl90 Y domiis celnllVOt\ do le. Norr'llá Ambtonlol pnr;i el blslri(o fedornl NADfl"•001•RNAr,2015, 1.0.cmllii él $lgúla11lo: 

Eliminado el d ornicil¡o 
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Sa apracla ofocto .cota do 1�6ri 
provocada jx)i podas mloJns, 
así mismo obtoniondo una 
copo. elevado de.skne.mctros 
de nllura .i nivel .del cuello 

o radíctilar, reslnn . nmnrllfa, 'f héridas 'cornpri1tirrientadns, 
E S,Cl recomlénda dftl¡jlrs,e a In 

Dirección Gemmll de Obras y l 01n;ar10UQ Urba:n.o (le la 
:s Atc;ild(a},lva10 Obr�gón, para 
[ si)llci,tá'( . la anipli�cliS-n dQI 

'éi ct1Jete del ·M,ol .mtá's 
::Z: :menclonndo y fa rel)llraclón 

do la' ·ta.'nqúola, 'sín, roall1:¡¡r 
nlngtinEI afe�tách)n á. !as 
ratees ;Y propidando· l:iD 

-adecuactonee necesartas' 
...!lli! las rrilsm..:a,_s'- . ......, 
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·i 
·"-' .a 
-�, 

g 
>el 
8 .... 
8 
]\ 
ca 
e 

¡�_,____(.)i . . __, 
Conclualcncs 
Primora: Frente al dorniclllo ubicado en 

Alcaldía Afvf!ró Obte9M, CP. se y'ergüen tras árboles comlinineht� ccnocldos como cedros $1irncps 
(Calllttopsfs lusilanica). y Laurel (Ficus benjal'nina) los cuales dadiils las Cí'ltocter1stlc�$ fislcas y sannari¡1s que presentan soro el 
árbol dos: antes mencionado requiére derribo, de acúetd� con el nüm�ral 7.4.2A, ".Árboles consovera�éciÍnü�í6n· .. 
Sog(mda; Se. recomlenda dlr[gl�e á la Direcdón Gemiro.l de Obras y Desarrollo .Urbano d� fa. l\k:a!dla Nvá,ro Óbreg"6n, para 
solicitar la ampllacI6i,; del calete dol árqol anl.es mencionado y la reparación' de la banqueta, .sin maltiar ninguna afectación a las 
ralees y proplclanco las adecuacfones necesaria� para las· mismas, 

Declaro bajo pro tesla de dedr verdad, que la ínfomiación vertida en esté dictamei1 éstá 'redacla:dá .á mi -loal saber '/ érilehdsr; :y es 
válida mientras se mantengan las condlclooes en fas qü_e se evaluaron los árbotes, y&>rifcirmealá.diculo40 de laLey AmblehUÍl.de 
la Cludad de México. 

· s·ot Flavla' �iolé�á López J\guilar. 
DeAcredítaclón SEDEMA414 ·· 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldta Alvaro Obregón, C.P. 01 '150. Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLIClTANtt: , · Ve-tóhFca zumga)3ulié-rrez 
FECHA: ·- � 3 de {eb�ero d�l 202$ 
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Eliminado el domicilio 

·. . . . 182 Ul;':ICACIOÑ 
Vía pOolica 
DICTAMEN NO. 080l202G 

ANTtCEllE'N�S . '· ·. pet1cior¡�ño soltclta¡ ea C(H)tra,esquina •· 
hay u1ia retirarpe,i;o (sic) de) �tbol:es {�¡e) ¡,a. ,gt.ia.i pueden daspreilic;ler$e por �l. aire y p�rjuctlcar a i:a pob!a.clón 

• 
1 

• infarltll-9' la cual so-atiende . · · ·. · . 
Con. bJi-$1!1 en los arHc:Ut� t-5 nlim.ern·I, V de- 1�. ley Otg�n(cj, dé, �M Al�i\l�1�:;;: Artli;;ulo$.106. 109, 11 ú, 11 '1 y ·11 ¿ de la .,.. te_y .... 'At-m...., \ b_!e_en_ta_ l_<f_ e- la..,..,...,; 

, C'iu.daó1 de lii�éxico 11. ,tiemás �l:)l'..Uvos de.la Norma. Ambleo:taJ para el Dislrii.o r-wem! NADF�oo1.:RNAT-20·15, se �ml!e éJ si_gi1.J.iéi'lte; -�- � ····.···.�--- .. , . ------• . . :, ·.• . " 

Anexo·Fotográfico 
l.má enes 
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Calle Canario S/l'IJ, Esq. Calle 1 O, Col. 7 olleca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE . 
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Eliminado el rí c rruciho 

Verónlcn l.ul'il-ga Gutlórroz. 
3 <l'e .fobmro del 2026 
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·--....-��-t�-=-::::-------'--�--,.,'-� Vítt ptíb!ic:a 

--1016rAl"ifü1-io.''·• 1 00012�*- 

. p.a CfQnar. o so .. a. éñcóñ'tra'esquTn.i 
• hay una ,etlra,�oso (:1,lq) <le, arboles (a:lc) y3 que puedeh d@spremforso pot clal'm y petjudlcar.a f;i pobladón 

infantil á. !.i CU(ll t;I) ;átli;indó ' •.-,..,.,,...,,. . . . . . ... . . 
o·o-n-:b-:-::i-s'"" .�-e·ri .. � !o._$_3"""' 11.,.. 1c'-, llt7" 0 .... s � 75� ' ·- nu""'m- ,o- ra...,. I V 'ctl) iá t.ey tfrg�11icade las Al� fr.lf.is; .Artlf;Ufos-106, 109, 1-10, 111 y 1 i2Tei; Ley".'Ambie�llal do� 
Ci�dad <l'o México y_ do,mns rela.tlvos <í<l l.a NormaAr11bté1\!al pa:m ernrstrlto r-e<l'era! NADF�00:1•RNA.T-20'f6, �e,�mfü) ctt:!.!.,g�!l�Ph)·: . _ .. � 

SOLICITANTE: - . 

ANTECEDENTES·· 

. FECHA� 
Oiftr:ccloÑ- 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C P 01150, Ciudad ele México, 
Teiéfono 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

�Ysiíóníca Zurtlga Gutiérre:: 
' tt 

Efirrun ado el d orn¡c¡l¡o . .. . . . 

$01.;tCH ANTE� 
FECHA: 
OIRl:CGJON 

·$UAC�2:601 l238771a2. j UBICACIÓN / 
i----_ .... 

v_ . f.§J.úbfü'2!_____ . _ ... _) 

'""-- ..... J. OfCTA.M�N NO. 
. 

08012026 

en contra ésquina: 
· hay un¡:¡¡ reltrnr��◊ {sic) d<:a árboles ($i.C) ya: que i)U•e-dtui cios,prenqerse: por el at�-0, y perjudi0'<1t .á. la ¡:,oblación Jnfont□ .J, la cual�lil allende .· · 

. Con base en tos ar.tretllo$ 7S n�irÍe.ra! Vde !a :Le�1 Or!9á:nÍ!:c. def1'1$AlMldías; llttfc.1J!os·10,s, 109; 11{), 111 y 112dé !a t.:e�, AmbierÜal ce ta . 
Ciu_<iíl.d de t.texico y d'emfis relatwos de la Norma Amb¡e-nisil paro el Distrito Féd0tal NAoi:::..0O1-RNA f •20t5, se em lte el slgalen1e: - _.....,..__ • - • "> 
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-ANTE:OSDeNTES 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad ele Mé�ico. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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. CIUDAD DE MÉXICO 
... CAPlrA� DE LA TRANSFORMACIÓN 

ALCALDIAÁLVARO OBREGON 
· • A 

1 .DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . A.O �:��1��.. · DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
. de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 

·•· .. .Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2°, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4º, 5º fracción 

,111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante; 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar el DERRIBO DE 1 UNO ÁRBOL con nombre 
común: Cedro Blanco/Ca/litro sis lusitsnice, 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por. 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.), 

TERCERO. - Queda bajo su respónsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

ATENT 

C. AL�ND O O ES QUINTERO 
DIREéiéi DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AIVIQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el .A.cuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldía de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 
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Calle.Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, . 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México .. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 


